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NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 11 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

  En atención a lo solicitado por la apoderada de la 
ejecutante en memorial remitido vía correo electrónico el día 9 
de febrero del cursante año, se dispone: 
 

-El contenido de la comunicación proveniente de la CÁMARA DE 
COMERCIO DE FACATATIVÁ, de fecha 11 de octubre de 2021 (archivo 
Nro. 12), en el que comunican que se procedió a inscribir el 
embargo de los establecimientos de comercio MR JANS y 
ARQUITECTURA AL CUBO, se tiene en cuenta y se pone en 
conocimiento de la parte ejecutante, para los fines pertinentes. 
 

 -Embargado como se encuentra el vehículo de placas HKT 342, 
tal y como se establece del contenido de la comunicación que 
fuera remitida por la SIM, visible en el archivo Nro. 15,esta 
Juez decreta su SECUESTRO, luego de corroborar que aparece a 
nombre del demandado.- Para efectos de llevar a cabo la anterior 
medida, así como la aprehensión del vehículo, se comisiona al 
respectivo Inspector de Tránsito de Bogotá, a quien se faculta 
para nombrar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
 
 -Bajo los apremios de ley, requiérese la contestación 
inmediata del oficio Nro. 1833 del 12 de noviembre de 2021, 
dirigido a la SECRETARIA DE MOVILIDAD –SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE EMTRA FUNZA, CUNDINAMARCA. OFÍCIESE, 
transcríbase el precitado oficio, así como el num. 3° del art. 44 
del C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el 
medio más expedito y eficaz.    
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